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RADICADO:  2021-00002 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: PRECOOPERATIVA GO-CRECE 

DEMANDADA: CECILIA GRANADA OBANDO  

 

Teniendo en cuenta el memorial que precede este auto,  de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 1º  del Artículo 301 del Código General del Proceso, se tendrá 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a CECILIA GRANADA OBANDO, 

a partir de la fecha del recibo del documento a través del cual solicita tenerse por 

notificada y que le envíen el traslado de la demanda para su defensa, esto es, 17 de 

junio de 2021, de todas las providencias que se hayan dictado en este proceso, 

inclusive del auto por medio del cual se libró el mandamiento de pago en su contra.  

 

Acto seguido, pese a que el demandado se pronunció sobre el escrito de demanda, en 

aras de garantizar el debido proceso y evitar nulidades futuras, los términos de traslado 

del libelo genitor comenzarán a correr a partir del día siguiente de la notificación de este 

auto, una vez se venzan los mismo, se decidirá lo que en derecho corresponda frente 

a su manifestación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 JCB   
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